
Míim.

Jueves 21 

de agosto.

ANO TRECE.

1845.

Boletín Oficial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

COMISION PROVINCIAL DR INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Circular -EsU Comisión La dispuesto que el día 24 de setiem
bre próximo se dé principio á los exámenes para maestras de ins
trucción primaria. . .. .

Las que aspiren por tanto á obtener títulos de tales se 
rán en la secretaría de esta Comisión tres días antes del prefija 0, 
presentando en el acto de verificarlo la fé de bautismo egahzada 
en que acrediten tener 20 años de edad cumplidos, e igualment 
la misma foima la fe de casadas si lo fueren, como también una 
certificación del ayuntamiento y rui a párroco del lugar de su u tuno 
domicilio, siempre que haya residido en^ él mas de seis meses, que 
acredite su buena conducta moral. ,

Y para que esta resolución llegue á conocimiento de todas las 
aspirantes, las comisiones locales de instrucción primaria, tan lue
go como la reciban procederán á su publicación haciéndola fijar 
en los parages acostumbrados. Palma 20 de agosto de pre-
sidente-Joaquin Maximiliano Gibcrt._P. A. de la C. P.,Francisco 
Manuel de los Herreros, encargado de la secretaria.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el minisierio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 4 del ac
tual el Real decreto que sigue. ,

S. M. la Reina (Q. ti. G.) se ha servido espedir el Real decreto si
guiente*. .

Conforme á lo dispuesto en el articulo 30 del Presupuesto de ingresos 
contenido en la ley de 23 de muyo último, y de conformidad con el pare
cer del consejo de ministros, h- tenido á bien aprobar el adjunto reparti
miento entre todas las provincias del reino de la contribución de trescien
tos millones de reales impuesta por el artículo a° del referid» Propuesto 
sobre el produ-to líquido de los bienes inmuebles y del cultivo y ganade
ría. T al propio tiempo vengo en manda'1 que se proceda desde luego al 
repartimiento provincia! por la mitad de los cupos señalados, aplicándola 
al segundo semestre del presente año, sin perjuicio de lo que después se re
suelva respecto de la otra mitad correspondiente al primer semestre, en 
pago del cual se admitirán á los pueblos las cantidades que hubieren sa
tisfecho por las contribuciones que se estinguen. Dado en Zaragoza á 26 
de julio de 1845. — Rubricado de la Real mano.—El ministro de Hacienda^ 
Alejandro Mon. . .

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y demas ejec- 
tos correspondientes á su cumplimiento, acompañándole adjunto el repar
timiento que se cita, y ha sido aprobado por S. M.

He dispuesto se inserte eti el Boletín ofi ial de esta provincia para no- 
licia de los Ayuntamientos de la misma y demas personas á quienes compete 
su observancia, ínterin se comunican las instrucciones convsnieotes para lle
var á cabo el servicio de que se trata. Palma 20 agosto de 1845.-Joaquín 
Scheidnagel.

El repartimiento que se cita es como sigue :

REPARTIMIENTO de los trescientos millones de reales entre to
das las provincias por la contribución sobre el producto líquido de 
los bienes inmuebles , del cultivo y ganadería^ señalados por la ley 
de 23 de mayo último para el corriente año.

PROVINCIAS. Reoles vn. PilOVlNClAS. Reales vn.

2.205,000 11.139,000
3.405,000 Canarias (Islas). . . 3.784,000

Alicante. . . • • • • 7.314,000 Casi el Ion <le la Plana 4.033,000

Almería.................... . 4.895,000 Ciudad Real . . . • 5.804,000

Avila......................... 2.989,000 Córdoba................. 9.657,000
7.852,000 Coruña..................... 8.018,000

Baleares (Islas). . . 5.057,000 Cuenca..................... 5.565,000
Barcelona. «... * 13.155,000 Gerona.................... 5.179,000
Burgos.................... 4.806,000 Granada ...... 9.397,000
Cáceres.................... 5.804,000 Guadalajara . . . . 3.675,000
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Guipúzcoi . . . . . 2.795,000 Pontevedra...............  5.727,000
Huelva ................. 3.265,000 Salamanca...............  4 848,000
Huesca*................. 4.580,000 Santander.................. 2.283,000
Jaén........................ 6.945,000 Segovi........................ 4.004,000
León........................ 5.839,000 Sevilla...................... 14.121,000
Lérida.................... 4.003,000 Soria......................... 2.604,000
Logroño................. 4 650,000 Tarragona...............  5.752,000
Lugo....................... 5.018,000 Teruel...................... 4.501,000
Madrid.................... 15.715,000 Toledo............... ... • 8.776,000
Málaga.................... 9.874,000 Valencia.................. 10.629.000
Murcia.................... 6.780,000 Valladolid...............  5.758,000
Navarra.................  5.930,000 Vizcaya..................... 3.438,000
Orense.................... 4.621,000 Zamora................ . 4.173,000
Oviedo.................... 6.356,000 Zaragoza..................  8.425,000

Zaragoza 26 de julio de 1845.~Mon.

El Real decreto de 23 de mayo último circulado por el Minis
terio de Hacienda en 15 de junio siguiente para el establecimiento 
de la contribución sobre el producto líquido de los bienes inmuebles 
y del cultivo y ganadería, es á la letra como sigue :

Su Magestad la Reina se ha servido espedir en »3 de mayo último el 
Real decreto biguiente : .

De conformidad con el art. a° de la ley de Presupuestos de ingresos de 
esta fecha, y con las bases á que se refiere; y en uso de la autorización 
concedida á mi Gobierno por el núm. i° de su art. 14, he venido en e 
cretar, para el establecimiento de la contribución sobre el producto liquK o 
de los bienes inmuebles, y del cultivo y ganadería , lo siguiente :

CAPÍTULO I.

Naturaleza de la contribución, y bienes y utilidades 
sujetos á ella parcial y colectivamente.

Artículo i.° Se exigirá esta contribución por medio de repartimiento 
en toda, las provincias del Reino del producto líquido de los bienes inmue
bles, del cultivo y de la ganadería. , .

Art. a.° Se consideran bienes inmuebles sujetos a esta contribución:
i .® Los terrenos cultivados y los que sin cultivo producen una renta 

líquida en Livor de sus dueños ó ÓBUÍructuarios.
a.® Los que con cultivo ó sin él se hallan destinados á recreo u os

tentación.
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3 .° Los no cultivados ni aprovechados en otra forma por sus dueños, 
pero que pueden serlo dándoles una aplicación igual ó semejante á la que 
se dé á otros terrenos de h misma calida 1 en los respectivos pueblos.

4 .0 Los edificios urbanos y rústicos, ya estén destinados á casas de ha
bitación, ya á almacenes, fábricas, artefactos, tahonas, molinos, ingenios, 
labranza, cria de ganados ó cualquiera 01ra granjeria. ,

5 .0 Los censos, tributos, cánones enfitéuiicos, foros, subforos, pensio
nes y cualquiera otra imposición perpetua, temporal ó redimible, estable
cida sobre los mismos bienes.

6 .° Las salinas de dominio particular esplotadas por sus dueños, y los 
cánones ó cantidades que bajo cualquiera otra forma pague la Hacienda pú
blica por las que de su cuenta se esplotan de aquella pertenencia.

Art. 3.0 Disfrutaran de exención absoluta y permanente:
1 .0 Los templos, cementerios y las casas ocupadas por las comunidades 

religiosas, mientras estas existan, con los elificios, huertos y jardines adya
centes destinados al servicio de aquellos ó á la habitación y recreo de los 
párrocos ú otros ministros de la Iglesia. x

a.° Los palacios, edificios, jardines y bosques de recreo del patrimonio 
de la Corona. , . . . . j

3 .0 Los edificios destinados a hospicios, hospitales, cárceles, casas de 
corrección y de beneficencia general ó local.
' 4.0 Los de propiedad común de los pueblos, siempre que no produz
can ó comparativamente con otros de la m.^ma ó semejante especie no 
puedan producir una renta en favor de la comunidad de los pueblos.

5 .° Los del Estado aplicados á un servicio publico, ó a constituir una 
renta permanente de! Tesoro, siempre que no se hallen en estado de venta.

6 .° Los terrenos que también sean propiedad del Estado ó de la cutnn- 
nidad de los pueblos, y se hallen destinados a la enseñanza pública de la 
agricultura, botánica ó ensayos de agricultura por cuenta del Estado ó de 
los mismos pueblos. . ” , .

7 . o Los caminos públicos, fuentes y cansíes de navegación y de riego, 
construidos por empresas particulares , cuando por coníratoi solemnes es
tán adjudicados á estas los productos con exención de contribuciones.

8 .0 Los terrenos baldíos de aprovechamiento común ? mieotcas no se 
enagenen á particulares.

o ,0 Las casas de propiedad de Gobiernos estrangeros, habitadas por 
8uS Embajadores ó Legaciones, siempre que en sus respectivos países se 
guarde ¡goal exención a los Embajadores ó Ministros españoles.

Art. 4. 0 Disfrutarán de exención temporal ó parcial:
i .° por quince años las lagunas ó pantanos desecados cuando se re

duzcan á cultivo ó pasto, y por treinta cuando se destinen a plantaciones 
de olivos ó de arbolado de construcción.

a 0 Por quince años Combien los terrenos in ultos que habiendo estado 
lo menos quince sin aprovechamiento alguno, se destinen a plantaciones de 
viñas ó de árboles fruíales, y pur treinta años si las plantaciones fuesen de 
olivos ó de arbolado de construcción. .

3. 0 Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su construc
ción ó reedificación y un año después de esta.

4. 0 Las tierr is que estando en cultivo ó en cualquiera otro aprevenía- 
miento fuesen destinadas en todo ó en parte a plantaciones, continuarán 
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pagando según su anterior estado por quince años, si aquellas son de viñas 
ó de árboles frutales, y por treinta si fueren de olivos ó de arbolado de
construcción. .... .. • __Arr ° Ademas de los propietarios de los bienes inmuebles están tam- 
bieu sujetos á esta contribución los labradores ó cultivadores de la tierra 
por la parte del producto liquido que perciban de la que lleven en arren
damiento, y los dueños de ganados que no sean de labor o de acarreo, por 
las utilidades de esta industria ó granjeria.

Art, 6.° Todos los propietarios y los demas participes del producto 
líquido de los bienes inmuebles y del cultivo y ganadería son en cada pro
vincia colectivamente responsables al pago íntegro del cupo que a e a se 
h.ya señalado, y del mismo modo lo serán los de cada pueblo o distrito mu
nicipal del cupo que á este haya tocado, salvo los casos en que tengan 
derecho d opcion á rebaja ó descargo, según se determina en los articu- 

'"VrT 79®5 Pa™ los efectos Je esta contribución se consideran como per- 

leoeeiemes á un pueblo ó distrito municipal todas las propiedades y gran- 
gerías comprendidas dentro de bu término jurisdiccional. ,

Los dueños de ganados trashumaores pagarán la contribución solamente
en los pueblos de su vecjndad. . .

Art. 8. ° Ningún propietario quedara exento de esta contribución sino 
haciendo cesión formal de sus fincas ó derechos en favor de la comunidad 
del pueblo en cuyo bérmino estén comprendidos. L> cesión sin embargo no 
se considerará perfect. cuando el cedente tenga hijos legítimos, hasta un 
año después de su fallecí miento , dentro de cuyo plazo podran aquellos, si 
so,, m yores de edad ó cuando HegUen á serlo, reivmdtcar los derechos ce
didos por el padre, sujeiaudose á la contribución.

CAPITULO II.

Del señalamiento anual de la contribución en cantidad 
ni incipal y adicionales.

Arr. o. ° Por me io -e uua ley se tij-ia.'i anualmente la cantidad tote 
que cada provincia h > de pagar por esta contribución al Tesoro pnblico, y 
la adicional coi- que h-y.i de recargarse pafá aieud r a los gastos e tep 
timieuio y cobr uza. También se fijara el máximum de las cantidades c n 
que el copo de cada pueblo pudra ser recargado para atender a los gastos 

de Ínteres común. , r „
De esie último recargo eslí an exentos los propietarios que residen fuera 

del pueblo, siempre que el objeto ú objetos á que se aplique no ínteres n a 
la conservación ó mejora de sus fincas. . .

Art. io. Ademas de las cantidades adi. ¡míales que se impusieren para ob- 
jeros generales ó locales, cade Ayuniatníénto, asociado de un numero dema
yores contribuyentes igual a. oe sus individuos, acordara el tanto por dentó 
con que el cupo del pueblo haya de ser recargado para cubrir las partidas 
que resulten fallida-, liste fundo, supletorio.nunca deberá bajar de en cua
tro ni esceder de un o, ho por ciento del cupo principal y canadades adl; 
cionale-. Sin embargo, el Ayoiuami.-nto solicitara y el Intendente podra 
acordar un recargo mayor cuando el importe de las paridas fallidas le ha
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gan necesario. Este recargo podrá ejecntarse dentro de! afío mismo á qoe 
corresponda el pago.

CAPÍTULO III.

Repartimiento entre los pueblos de cada provincia.

Art. ii. En cada provincia corresponde á la Dipuracion provincial el 
repartimiento del cupo principal y cantidades adicionales espresamente de
terminadas por la ley entre los pueblos déla misma provincia.

Art. ia. La Diputación provincial ejecutará el repartimiento en el pla
zo improrogable da quince dias á contar desde el en que reciba la comuni
cación del cupo, y si no se hallare reunida, desde el noveno dia después que 
sea convocada para aquel objeto. ,

En el caso de que por no reunirse la Diputación provincial dentro del 
término de ocho dias, que se señalará en la convocatoria, ó de que por cual
quiera otra causa no ejecute el repartimiento en los quince igualmente se
ñalados. lo verificará el Intendente de acuerdo con la Administración sobre 
las bases que hubiesen servido para el ultimo.

CAPÍTULO IV.

Repartimiento entre los contribuyentes de cada pueblo ó 
distrito municipal.

SECCION PRIMERA.

Nombramiento de peritos repartidores. ,
Art. 13. En el mes de febrero de cada año se nombrara' entre los con

tribuyentes de cada pueblo ó distrito municipal'un número de repartidores 
igual al de individuos del Ayuntamiento. Este nombrará la mitad, y pro
pondrá una lista triple de igual número de individuos para que el Subdele
gado ó Intendente nombre la qtra mitad y el impar si le hubiere. ,

Dos de los peritos repartidores, cuando el numero de estos no llegue á 
ocho, y tres desde este número en adelante, serán precisamente nombrados 
entre’ los propietarios que residan fuera del pueblo, si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo medio serán nombrados tantos suplen
tes como la mitad de los peritos repartidores entre los contribuyentes de re
sidencia fija en el pueblo, para reemplazar á los que de los segundos deja
ren de asistir á su encargo. , „

Los peritos repartidores se renovarán todos los años si el numero de con
tribuyentes y sus calidades lo permiten. , ,

Art. 14. En las grandes poblaciones, y en las que posean un territorio 
de grande estensiun, los Ayuntamientos, con aprobación del Intendente, po
drán asociar á los peritos repartidores uno ó dos arquitectos o agrimensores 
pera hacer las tasaciones ó mediciones facultativas que sean necesarias, pa - 
gándoseles sus honorarios cuando aquellas sean de oficio, del fondo de re
partimiento.
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Art. 15. El encargo de perito repartidor es gratuito y obligatorio, y solo 

podrá escusarse por uno de los motivos siguientes:
l° Por haber cumplido sesenta años de edad.
a° Por imposibilidad física notoria ó acreditada en la forma ordinaria.
30 Por el ejercicio actual de un empleo ó servicio público civil ó militar. 
4° Por hallarse domiciliado á mas de una legua de distancia del pueblo. 
50 Por haber de hacer un viage largo ó tener que ausentarse del pueblo 

por mas de dos meses y á mayor distancia que la de tres leguas.
6o Por haber aceptado el encargo de repartidor en otro pueblo.
Art. 16. A cada perito repartidor se le hará saber su nombramiento por 

oficio que le pasará el Alcalde, dirigiéndole á (os ausentes por conducto del 
Alcalde del pueblo en que residan. •

Los que residan en el pueblo ó en el radio de una legua, se entiende que 
aceptan el encargo si á los ocho dias del aviso no han presentado por escrito 
escusa alguna de las señaladas en el artículo precedente. Y por el contrario 
se entenderá que no aceptan los que, residiendo fuera del pueblo y radio de 
una legua, no han contestado en el término de veinte dias admitiendo el en
cargo ó delegándole en la forma que se dirá en el articulo siguiente.

Art. 17. Los que residan a mayor distancia de una legua del pueblo en 
que haya de ejercerse el encargo de perito repartidor, tendrán la facultad 
de delegarle en otro propietario residente en dicho pueblo, ó bien en el ad
ministrador arrendatario ó colono de sus fincas.

Art. 18. El Ayuntamiento resolverá en el término de cuatro dias sobre 
las solicitudes de exención que se le hayan presentado en tiempo oportuno, 
y sus decisiones serán ejecutorias si dentro de otros cuatro días, contados 
desde el en que sean notificadas á los interesados, no reclamaren estos ante 
el Subdelegado del partido, ó del Intendente en su caso, por quien se deci
dirá definitivamente. '

Art. 19. El perito repartidor que sin causa legítima falte al desempeño 
de su encargo, sufrirá una multa de too á 1.000 rs., que el Ayuntamiento 
le impondrá según la calidad de lá falta y circunstancias del culpable. Este 
sin embargo podrá recamar al Subdelegado ó Intendente dentro del término 
de cuatro dias contados desde el en que se le haya nulificado la providencia, 
pasados los cuales no será oido.

El producto de estas multas será aplicado á los gastos del repartimiento.

• ' , SECCION SEGUNDA.

De las evaluaciones de productos, formación y rectificación de padrones 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganadería.

Art. ao. Al repartimiento de esta contribución precederá en cada pue
blo una evaluación general de todos los bienes inmuebles y de la ganadería, 
exigiendo de los propietarios, y en su defecto de sus administradores ó apo
derados, relaciones juradas de los predios rústicos y urbanos que posean ó 
administren en el término jurisdiccional del mismo pueblo. En estas relacio
nes se espresará:

1 0 El nombre de cada finca, si le tiene especial.
a 0 . El pago, sitio ó calle en que esté situada, eegun que la propiedad sea 

rústica 6 urbana.
3 o Su estension y linderos.
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4 ° El valor en renta, si está arrendada 6 alquilada; y en el caso de no 
estarlo, el precio de la adquisición, si ha sido comprada; el de la adjudicación 
si ha sido heredada, y la estimación de la rema, sea con arreglo al valor 
que por estos medios ó por otros análogos se señale á la propiedad, sea por el 
modo que respectivamente esté adoptado en los pueblos para hacer los ava
lúos de remas en las fincas no arrendadas, y la estimación del valor de los 
frutos donde en estos se paga el precio de los ar riendas.

<° El importe de los censos, foros tí otra cualquiera carga permanente 
impuesta sobre las fincas, con espresion de la corporación ó individuo á quien
se pague. * . / •

Art. ai. Iguales relaciones que los propietarios de los predios rústicos y 
urbanos, pre-emarán los que lo sean de censos, foros ú otra cualquiera car
ga permaneme irnpuesia sobre bienes inmuebles situados en el termino ju
risdiccional del pueblo, y en ausencia ó por delegación de los dueños, sus ad
ministradores ó encargados,- expresando en ellas:

i ° El capitil del censo ó carga.
a o La cantidad anual que se cobre.
q ° La finca sobre que esté impuesta.
4 o El nombre del dueño de la propiedad sobre que gravite h carga.
Art. 22. Los inquilinos de las casas de habitación cuando sean únicos, 

los arrendatarios de los establecimientos destinados al ejercicio de alguna 
industria, y los colonos de las fincas rústicas presentarán igualmente reía- 
clones de las propiedades de todas clases que lleven en arrendamiento, e8-
pte.-ándose

El 
El 
Su 
El 
El 
El

i 0
2°
3°
4o
5° 
6° 

ducidos

en ellas:
nombre de la finca. , , •
del pago, sitio ó calle en que esté situada.
cabida y linderos.
precio del arrendamiento.
nombre del propietario á quien cada finca pertenece.
producto total, gas’os ordinarios del cultivo, y líquido que, de- 

estos resulto por cada finca. , ,
Art. 23. Los dueños de ganados presentarán también relaciones del nu

mero de cabezas que de cada clase posean, y de sus productos totales y lí
quidos deducidos los gastos naturales y ordinarios que se especificaran por 
cada una de estas gr^ngerías. , ,

Art 24. El plazo para presentar las relaciones de que tratan los ar 1- 
culos anteriores, será señalado por los Ayuntamientos con presencia de las 
Circunstancias de cada pueblo, pero sin esceder de un mes m bajar^de1 ocho 
dia». Lospropiuarios de fincas, censos ó ganados que en el plazo señalado no 
presenten las relaciones, incurrirán en la multa de la cuarta parte de la 
renta de sus fincas ó de las utilidades de su granjeria, las cuales se le valúa- 
rán de oficio, pagando ademas los gastos de esta operación.

El inquilino, colono ó arrendatario que incurra en dicha falta, pagara una 
multa equivalente á la cuarta parce del precio de su arrendamiento.

Estas multas serán dobles cuando se justifique que en las relac.ones presen
tadas se ha faltado á la verdad. Y el producto en todos os casos sera apli
cado á menos reparar del cupo del pueblo entre los demas contribuyentes

Art as El Ayuntamiento pasará todas las relaciones a los peritos re
partidores; v estos, bajo la presidencia de uno de los .ndmduos de aquel que 
Ja misma corporación elegirá, procederán a su examen y comprobación, ha-
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. . . , 225
tiendo comparecer si lo creyeren necesario, a los propietarios, administrado
res, arrendatarios, colonos ó inquilinos de las fincas ó ganaderos, para que 
den las esplicaciones que se les pidan, y exigiéndoles la presentación de los 
documentos que posean y convengan al esclarecimiento de los hechos.

Art. 26 Los peritos repartidores harán la evaluación de los productos 
de las fincas con separación las rdsticas de las urbanas, dividiendo unas y 
otras por clases, según sus calidades, usos ó aplicaciones, y fijando á cada 
uno el producto líquido que la corresponda, aunque no sea el que efectiva
mente rinda. .

Harán igualmente la evaluación de las utilidades de la ganadería por ca
da uno de los individuos que se ocupen en esta industria ó granjeria, dis
tinguiendo sus clases.

Art. 27. La evaluación se hará tomando un período de ocho á diez años 
dentro del cual hayan podido esperimentarse los varioS accidentes próspe
ros y adversos á que naturalmente están sujetos los productos y gastos de 
las fincas y los precios de los frutos, y deduciendo asi el líquido correspon
diente á un año común.

Si la naturaleza especial de alguna clase de fincas exige la adopción de 
un período mas largo, desde luego se fijará para ella sola el que convenga.

Escepiiíase de esta regla la ganadería, cuyas utilidades serán evaluadas 
enualmeote.

Art. 28. Cada finca será evaluada según su calidad y situación, y gas
tos ordinarios que en el cultivo de las de su clase se empleen en el mismo 
territorio. No se tomarán en cuenta los mayores productos que se deban á 
mayores gastos que los comunes ó á una industria mas perfeccionada, ni 
tampoco los cercados ó vallados construidos para la mayor seguridad de los 
frutos en las fincas rústicas.

Art. 29. Los jardines, parques, y en general todos Jos terrenos destina
dos al recreo ú ostentación de sus dueños, serán considerados é impuestos 
como los de primera calidad.

Art. 30. Las minas y canteras no serán evaluadas mas que por la super
ficie del terreno ocupado en su esplotacion, y según su calidad.

Art. 31. Las salinas que no sean de propiedad del Estado serán impues
tas según las cantidades que á sus dueños satisfaga la Hacienda pública cuan
do por cuenta de esta se hace la fabricación ó esplotacion de tales; y según 
el pioductode estas, con deducción de gastos, en el caso de ejecutarse aque
llas operaciones por cuenta de los mL-mos dueños.

Art. 32. Deben ser comprendidos en las evaluaciones los productos de 
los canales y acequias de riego de dominio particular ó de la comunidad de 
un pueblo, y los de la pesca que de ellos y de los estanques y rios de la 
misma propiedad se obtengan por arrendamiento ó en otra forma.

Art. 33. De la renta ó alquiler que se valúe á los predios urbanos se de
ducirá una cuarta parte por huecos y reparos.

Art. 34. Los edificios destinados á molinos de harina, aceite, tahonas, in
genios, y en general todos aquellos en que se ejerce una industria ó artefacto 
sujeto á la contribución industrial, serán estimados solamente por la renta 
correspondiente á la parte material del edificio, sus terrenos adyacentes y 
Ventajas de su situación, sin consideración á la industria que en él se ejerza, 
y sin comprender tampoco las máquinas propias de la misma industria.

En el caso de no conformarse los dueños con la evíluacion de los peritos
2
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repartidores, se hará esta fijando el valor en venta de la finca , y su renta 
en el tanto por cierno en que se estime la de los edificios de circunstancias 
¡cuales ó semejantes en el mismo pueblo ó inmediatos.

En esta clase de edificios se deducirá la tercera parte del producto que 
se les evalúe. . , ,

Art. 35. A los labradores ó colonos solamente se les consideraran como 
utilidades imponibles las diferencias que resulten entre la renta que paguen 
á los propietarios de las fincas qoe lleven en arrendamiento, y el producto 
líquido evaluado á las mismas fincas. , . f

Art. 36. Hechas que sean las evaluaciones, los peritos repartidores lor- 
warán el padrón general de la riqueza inmueble del pueblo, presentando e 
al Ayuntamiento, por quien se dispondrá que en sitio adecuado se exponga 
al examen de todos los sugetos comprendidos en él ó de las personas que 
para hacerle diputen. .

Esta esposicion durará cuando menos quince días, estendiendose a un 
mes en las poblaciones numerosas, pero sin pasar de este termino, durante 
el cual todos los contribuyentes <5 sus encargados podrán hacer al Ayunta
miento las reclamaciones que les convengan, no solo por el perjuicio que 
inmediatamente crean habérseles hecho, sinó por el general que pueda in
ferirse á los contribuyentes con las omisiones, errores ó injusticias que a 
algunos favorezcan. . .... . * „

Art. 37. Las reclamaciones serán examinadas y decididas por el Ayun
tamiento en un término qoe no escederá de treinta dias; quedando a los 
contribuyentes el derecho de recurrir contra ellas al Subdelegado ó In en
denté dentro del plazo de ocho dias. .

Art. 38. Los Subdelegados de partido informarán sobre las reclamacio
nes que se les dirijan contra las decisiones de los Ayuntamientos; pero la 
resolución definitiva corresponde al Intendente.

Art. 39. Formado el padrón de la riqueza contribuyente, se haran en 
él sucesivamente las rectificaciones á que haya lugar, por los mismos me
dios empleados para su formación. Tanto para esta como para las rect'h- 
caciones sucesivas el Gobierno espedirá las instrucciones ó leglamentos que 
convengan, y la Administración de la Hacienda piíblica cuidara de su 
cumplimiento, interviniendo en las operaciones por medio de sus agentes 
cuando sea necesario. , . . .

Art. 40. Todos Jos Ayuntamientos están obligados a remitir copi. ce 
los padrones de riqueza y de sos rectificaciones sucesivas al Subdelegado del 
respectivo partido, por quien serán dirigidos con su dictamen al intendente 
de la provincia.

La administración examinará y ordenará los padrones partí u res, y 
formará el general de la provincia. . . . . • .

Art. 41. Cuando se justificare que en la evaluación de la riqueza de un 
vueblo se han cometido ocultaciones ó falsificaciones, el Ay untamiento y pe
ritos repartidores sufrirán mancomunadamente una multa de una cuarta 
parte del cupo del pueblo.

SECCION TERCERA.

Ejecución y aprobación del repartimiento.
Art. 4a. El Alcalde, inmediatamente que reciba el señalamiento del cu-
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poque el pueblo debe pagar, reunirá el Ayuntamiento y loa mayores contri
buyentes de que trata el art. to, para acordar las cantidades con que aquel 
haya de ser recargado con arreglo al mismo artí< ulo y al 9. °

Seguidamente se ejecutará el repartimiento fijando el tanto por ciento 
con que la riqueza general imponible del pueblo debe contribuir, y deter
minándose por los repartidores en esta proporción la cuota de cada contri
buyente. .

Art. 43. El repartimiento estará espuesto al publico por espacio de quin
ce dias, durante cuyo plazo el Ayuntamiento oirá y resolverá todas las re
clamaciones que se le dirijan por equivocación ó error en la aplicación del 
tanto por ciento que haya servido de base al señalamiento de las cuotas in
dividuales.

Art. 44. Hechas las rectificaciones á que pueda haber lugar se formali
zará definitivamente el repartimiento, del cual el Alcalde remitirá dos 
ejemplares al Subdelegado ó al Intendente. Este, previo examen de la Ad
ministración, le aprobará, si no hubiere motivo para otra disposición, y de
volverá uno de los ejemplares al Alcalde.

Art. 45. El término para presentar el repartimiento el Subdelegado ó 
al Intendente en su caso no escederá de treinta dias, contados desde el en 
que el Alcalde haya recibido el señalamiento del cupo.

Art. 46. El Ayuntamiento que por cualquiera causa dilatare mas alia de 
los términos señalados el nombramiento del número de peritos repartidores 
que le corresponden; la resolución á las demandas de exención de estos; la 
délas reclamaciones de los contribuyentes; los informes que sobre las que se 
dirijan al Subdelegado ó al Intendente deba dar; la ejecución del reparti
miento, ó que finalmente entorpeciere la aprobación de este por errores o 
falta de formalidad, será multado por el Intendente en una cantidad de aoo 
á a,000 rs., graduada según las circunstancias del Ayuntamiento y la gra
vedad de la falta; quedando ademas responsable al pago de las mensualida
des que por consecuencia de ella no puedan ser cobradas en tiempo oportuno.

La responsabilidad será mancomunada en todos los individuos del Ayun
tamiento; pero solo recaerá en el Alcalde cuando aquellos justifiquen que la 
falta procede de no haber cumplido este las obligaciones que le son propias, 
ó entorpecido en otra forma las operaciones.

Art. 47. En Madrid y en cualquiera de las principales capitales de pro
vincia en que por sus circunstancias particulares considere conveniente el 
gobierno modificar las anteriores reglas para ejecutar con la correspondien
te actividad y exactitud todas las operaciones de evaluación y repartimien
to se formará una Comisión especial compuesta de cuatro indivi vos del 
Ayuntamiento, nombrados por este, y de igual número de principales con
tribuyentes sacados á la suerte entre cuarenta que el mismo Ayuntamiento 

de8lEsta Comisión será presidida por el Intendente ó por otro funcionario pú

blico de correspondiente categoría que el Gobierno nombre.
La Comisión desempeñará las mismas atribuciones que al Ayuntamiento 

quedan señaladas; y podrá ser disuelta por el Gobierno, procediéndose a su 
renovación por los mismos medios que para su nombramiento, sin perjuicio 
de exigir á sus individuos la responsabilidad en que hayan incurrido, del 
mismo modo que en su caso se exigiría al Ayuntamiento á quien sustituyen.
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CAPÍTULO V.

De las rebajas y perdones en las cuotas y cupos.

Art. 48. Los contribuyentes tienen solamente derecho á la rebaja de 608 
cuotas, cuando justifiquen por los medios establecidos en este Real decreto, y 
por los que en ampliación prescriban las instrucciones de mi Gobierno, que 
en las evaluaciones de la riqueza de otros contribuyentes del mismo pueblo 
se ha cometido error, ocultación ó falsificación.

Art. 4Q. El mismo derecho á rebaja en sus respectivos copos tendrán loe 
pueblos que por los medios establecidos ó qoe se establezcan justifiquen que 
en otro ú otros pueblosdel partido ó de la provincia las evaluaciones adole
cen de los mismos vicios de ocu tacion, falsificación ó error.

Las reclamaciones de esta especie serán atendí las por el Intendente de la 
provincia, siempre que en ellas se presenten demostrados uno ó mas hechos 
que acrediten la desigualdad del repartimiento; disponiéndose por la misma 
Autoridad que se amplíe la justificación por agentes de la Administración de 
la Hacienda pública, acompañados de uno ó dos representantes del pueblo re
clamante nombrados por su Ayuntamiento.

Art. 50. La rebaja de cupo en el caso de justificarse los vicios denuncia
dos, tendrá lugar en el repartimiento inmediato indemnizando al pueblo 
reclamante del esceso en que se hallare perjudicado desde que haya instau
rado su demanda, y recargando todo su importe al pueblo ó pueblos favo
recidos, sin perjuicio de las demas penas que correspondan á las faltas ó de
litos cometidos.

Art. 51. Los contribuyentes ó pueblos que por efecto de pedriscos d 
inundaciones ú otra calamidad estraordinaria hayan sufrido en sus cosechas 
ó ganados la pérdida de una cuarta parte ó mas de ellas, optarán, como á 
un beneficio, al perdón de una parte de sus cuotas ó cupos, que se graduará 
según la importancia de la pérdida. Estos perdones serán acordados por el 
Ayuntamiento de cada pueblo, asociado de los mayores contribuyentes lla
mados á deliberar sobre la# partidas fallidas, cuando hayan de recaer en fa
vor de individuos del mismo pueblo; y por la Diputación provincial, cuan
do el beneficio haya de dispensarse colectivamente á uno ó mas pueblos, cu
briéndose en uno y otro caso el déficit con el fondo supletorio del pueblo ó 
del general de la provincia.

Art. 51. Cuando por las mismas causas de piedra ó inundación, ó por 
otra calamidad estraordinaria é irreparable, la pérdida de las cosechas y ga
nados se estendiere á la mayor parte de una provincia, el Gobierno podrá 
perdonar á los pueblos que mas hayan sufrido hasta una sesta parte de sus 
cupos, cargando su importe al fondo supletorio de las demas provincias. 
En el caso de que los efectos de la calamidad merezcan mayor considera
ción, el Gobierno propoudrá á las Córtes el medio de reparación que crea 
justo. . e

Art. 53. No será admitida solicitud alguna á perdón en el pago de 
cuotas individuales ó de cupos de pueblos después de trascurridos ocho dias 
desde que haya acaecido el hecho en que se funde: las Diputaciones pro
vinciales podrán hacer sus solicitudes respecto al todo de sus provincias 
en la primera reunión que tengan después de acaecidos el hecho ó hechos;
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sin perjuicio de que antes, y á reclamación de los Ayuntamientos, se proce
da á la justificación de aquellos por disposición de los Intendentes.

CAPITULO VI.

Obligaciones de los contribuyentes^ cobradores^ ayunta
mientos y alcaldes.

Art. 54. La contribución recae sobre los productos líquidos del año 
mismo eii que debe realizarse el pago. De este son responsables la persona 
ó personas que perciban dichos productos líquidos; pero será exigido déla 
que posea las fincas ó del dueño de los ganados al vencimiento de cada pla
zo de cobranza.

No serán sin embargo responsables los propietarios del pago de las cuo
tas señaladas á los labradores ó colonos, contra quienes ha de dirigirse 
siempre la acción de la cobranza con independencia de aquellos por la can
tidad que deban satisfacer.

Arr. 55. A falta del propietario se exigirá la cantidad total señalada a 
las fincas, al arrendatario, colono ó inquilino, el cual descontará á aquel al 
pagarle la renta la parte de la cuota que á este corresponda. El propieta
rio asimismo descontará al censualista el tanto por ciento que le correspon
da satisfacer y que aquel haya pagado por su cuenta.

Art. 56. No será admitida la suspensión del pago de cuota legalmente 
impuesta á pretesto de reclamación pendiente. Si esta se resolviera después 
en favor del contribuyente, le será abonada en el pago ó pegos inmediatos; 
y en el caso de no quedar sujeto á ninguno, devolviéndole la cantidad en
tregada.

Art. 57. El pago de esta contribución se ejecutará por mensualidades an
ticipadas, y con obligación en el contribuyeme de hacerle en el sitio y á la 
persona que coq anterioridad estarán designados por el Alcalde ó Autoridad 
administrativa. Se entiende vencido el plazo para el pago de cada mensua
lidad el dia 5 del mismo mes á que aquella corresponda.

Art. 58. Deja de ser exigidle al contribuyente toda cuota cuyo pago 
no haya sido reclamado en el espacio de dos años, sin perjuicio de la res
ponsabilidad de la persona encargada de la cobranza para con el Tesoro pu
blico.

Art. 59. La cobranza se ejecutará por medio de cobradores nombrados 
por los ayuntamientos y bajo fianzas que estos señalarán y aprobaran.

La remuneración de tos cobradores se fijará, según las circunstancias 
de cada población y con aprobación del Intendente, en un tanto por ciento 
de las cantidades que aquellos recauden y entreguen en la Tesorería ó 
Depositaría.

Art. 60. No obstante lo dispuesto em el artículo precedente, el Gobier
no dispondrá que la Administración se encargue desde luego de la cobran
za en las capitales de provincia y sucesivamente en los demas pueblos se
gún lo permitan sus circunstancias, relevando de este encargo á los ayun
tamientos. ,

En los pueblos en que este órden se establezca, se abonará á la Admi
nistración por remuneración de cobranza un cuatro por ciento de las canti
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dades qne hayan de recaudarse, sin perjuicio de hacer en adelante la re
baja que admira la perfección de e.te servicio. ,

Art. 61. De los cobradores será obligación el entregar á cada contri
buyente una papelera en que conste la cuota y cantidades adicionales que le 
hayan tocado en el repartimiento; pedir oportunamente los apremios con
tra los morosos, y vigilar sobre la exactitud y puntualidad de su ejecución, 
solicituido de la Autoridad competente las providencias de corrección que 
correspondan á los abusos que notare.

Los cobradores responderán con sus fianzas de los atrasos en que por su 
negligencia incurran los contribuyentes, asi como también de la pun
tual entrega de los fondos recaudados, á la Tesorería de la provincia ó 
Depositaría del partido dentro de los períodos que para hacerla estén se
ñalados. . , . ,

Art. 62. Sea que la cobranza este a cargo de los Ayuntamientos ó al de 
la Administración de la Hacienda pública, los Alcaldes de todos los pueblos 
nue no sean capital de provincia ó cabeza de partido administrativo ten
drán en ella una intervención inmediata con facultad de suspender, bajo su 
responsabilidad, á los cobradores que no cumplan exacta y puntualmente 
SUS obligaciones, reemplazándolos provisionalmente con persona de su con
fianza hasta la decisión del Ay untamiento ó del Subdelegado ó Intenden
te, á quien, según corresponda, darán inmediatamente cuenta.

Art. 63. Se consideran gubernativos todos los procedimientos de la co
branza, sin esceptuar los que llevan consigo medidas coactivas contra las 
personas que tomen parte en ella ó en los repartimientos; y en ningún ca
so podrán mezclarse en ellos los Tribunales ó Juzgados mientras se trate 
del ínteres directo de la Hacienda pública.

CAPITULO VIL

Medidas coactivas contra los contribuyentes morosos.

Art. 64. Las medidas coactivas que han de emplearse contra los contri
buyentes morosos, serán: .

t» Conminación al pago con recargo sobre el debito, y con señalamiento 
de tres dias para verificarle. ,

2a Apremio con eje'ucion y venta de bienes muebles.
•5a Apremio con ejecución y venta de bienes inmuebles. ,

Estas medidas se aplicarán gradual y sucesivamente, sin hacer uso de 
una de el as hasta que se hayan apurado los recursos de la anterior. ,

Art 6< Cada cobrador tendrá un libro de apremios en el cual sentara 
correlativamente todos los que se espidan, espresando respecto de cada uno 
su duración, coste y resultado. Con esta misma espresm» formara una re- 
lacion de los contribuyentes que hayan sufrido^l apremio en cada mes, la 
cual será remitida por el Alcalde con su K. B. al Intendente o al Subde
legado del partido en su caso. , .

Con presencia de estas relaciones se formara en la Intendencia de cada 
provincia un estado por cada trimestre de los apremios de los diferentes 
grados que hayan tenido lugar en cada pueblo, su coste y resultado; rem.- 
tíéudose uu ejemplar ai Ministerio de Hacienda y otro a la Diputación pro-
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viñeta! cuando se halle reunida, para que pueda procederse según conven
ga á la averiguación de las causas del atraso en el pago de la contribución 
en los pueblos en que ocurra, y á la adopción de las medidas necesarias 
para removerlas.

Art. 66. En cada pneblo habrá un ejecutor de apremios nombrado por 
el Alcade, y por el Intendente en donde la cobranza se haga por cuenta 
de la Administración. Este ejecutor será el tínico encargado de llevar á 
efecto los apremios contra los contribuyentes morosos del mismo pueblo, 
sin otra retribución que el importe de las dietas que se^ señalarán.

En las grandes poblaciones podrá aumentarse el número de ejecutores 
de apremio hasta el de cobradores que haya en ellas. , ,

Art. 67. El ejecutor de apremio en ningún caso recibirá de los contri
buyentes cantidad alguna, ni aun por las dietasque le estén señaladas, y cu
yo importe se entregará íntegramente en poder del cobrador para que por 
este le sea entregado después de terminado cada apremio y aprobados sus 
procedimientos por el Alcalde ó por la Autoridad administrativa en donde 
esta dirija inmediatamente la cobranza. ,

Art. 68. Ei dia 6 de cada mes el cobrador presentará al Alcalde una re
lación de los contribuyentes que no hubieren satisfecho sus cuotas. , ,

El Alcalde pondrá en la misma relación la providencia de conminación 
con el recargo de cuatro maravedís por cada real de los que constituyan e 
rotal débito, cualesquiera que sean los conceptos de que este proceda, stem 
pre que su cobranza esté á cargo del cobrador. .

Art. 69. La conminación se hará á cada contribuyente por medio de pa
peleta firmada por el Alcalde, en la cual se espreSará la cantidad del debito 
y recargo; y causará todo su efecto entregada que sea al contribuyente mis
mo ó á cualquier individuo de su familia ó servicio que no sea menor de 
edad.

Cuando el ejecutor no encuentre individuo alguno de la familia ó ser
vicio del contribuyente, volverá segunda vez en el mismo dia á la hora en 
que ordinariamente aquella se halle en casa; y si tampoco encontrare per
sona alguna hábil tomará por testigos del hecho á dos vecinos, y se consi
derará como entregada la papeleta. ' . .

Art. 70. Eenecido el término señalado en las papeletas de conminación, 
se formará inmediatamente por el cobrador nueva relación de los ctiutn- 
buyentesque no hubieren satisfecho sus descubiertos, y presentada a . ca 
de, este providenciará dentro de las veinte y cuatro horas el apremio de 
ejecución con venta de bienes muebles. ,

El mismo dia ó á mas tardar en el siguiente, el ejecutor ootihcara la 
providencia á cada contribuyente, y si en el término de veinte y cuatro ho
ras no presentare el recibo que acredite el pago íntegro del debito y recar
go, se llevará a efecto la ejecución. . .

Art. 71. Si después de notificada la providencia de la ejecución se ob
servare que el deudor sustrae ú oculta los efectos sobre que aquella debe 
recaer, el ejecutor procederá inmediatamente al embargo y al depósito de 
efectos, á no ser que en el acto el contribuyente presente persona abonada 
que se constituya responsable de los efectos embargados.

Art. 72. Serán esceptuados del embargo y venta para el pago de con
tribuciones:

1.0 Los ganados destinados á la labor ó acarreo de los frutos de la
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tierra que el deudor cultive, y loa carros, arados y demas instrumentos y 
aperos propios de la labranza. .

a. ° Los instrumentos, herramientas d útiles que los artesanos necesiten 
para sus trabajos personales.

3. o La cama compuesta de las piezas ordinarias del deudor y su con - 
sorte, y la de los hijos que vivan en su compañía y bajo su potestad.

4. o Los uniformes, armas y equipos militares correspondientes al ¡grado 
y estado de activo servicio ó de retiro del Ejército ó Armada.

Art. 73. El ejecutor hará el inventario y embargo de efectos delante de 
dos testigos, y en el acto requerirá al deudor para que nombre un deposita
rio que se encargue de la custodia y conservación de aquellos. Si el deudor 
no nombra depoiitario ó el nombrado no ofrece girantía suficiente, el eje
cutor nombrará otro que desde luego se encargue de los efectos embargados.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el Alcalde nombrará, 
á propuesta del ejecutor, un depositario que se encargue de los efectos de 

todos. , . . 1 •
Art. 74. Todo contribuyente establecido en el mismo pueblo, si no se 

hallare físicamente imposibilisado, está obligado á aceptar el encargo de de
positario de los efectos embargados cuando fuere nombrado por el Alcalde; 
pero tendrá derecho al abono de los gastos que el depósito le cause.

Art. 75. Cuando no pueda verificarse el embargo, porque el deudor se 
niegue a abrir las puertas de su casa, ó de cualquier otro modo oponga re
Sistencia, el Alcalde prestará al ejecutor los ausilios necesarios para que 
continúen sin interrupción los procedimientos.

Art. 76. La tasación de los efectos se hará inmediatamente por un perito 
nombrado por el ejecutor y otro que nombrará el deudor, nombrando un ter
cero el Alcalde en el caso de discordia en aquellos.

Art. 77. La venta se hará en pública subasta dentro de los tres dias si
guientes al del embargo en el sitio y hora que el Alcalde habrá señalado 
con anticipación por medio de anuncio público ó pregón, y notificando an
tes la providencia al deudor. El Alcalde ó persona que le represente, pre
sidirá el acto de la subasta.

Art 78. Será postura admisible la que cubra las dos terceras partes de 
la tasación; y si aquella no se presentase en el espacio de dos horas después 
de abierto el remate, sera admitida la que cubra el importe del débito y cos
tas del apremio, sea cualquiera el valor de la tasación. En el caso de no ve
rificarse la venta, el Alcalde podrá disponer que el todo ó parte de los efec
tos se trasladen á otro pueblo en donde aquella sea mas espedita.

Art. 79. Kl depositario entregará el producto de la venta al cobrador, 
y este le aplicará á cubrir el débito de la contribución, y de lo que sobrare 
se satisfarán las costas del apremio.

Arr. 80. Cuando el valor de los efectos hallados al deudor no alcanzare 
a cubrir el débito, se estenderá el embargo á los frutos ó rentas que le per
tenezcan, encargándose el depositario de su recolección ó cobranza.

Art. 81. A las disposiciones anteriores estarán sujetos los administrado
res, arrendatarios ó colonos, cuando esté á su cargo el pago de la cuota se
ñalada, sin admitírseles escusa alguna, ni aun la de haber satisfecho con an
ticipación el precio del arriendo. ,

Art. 8». Los procedimientos del ejecutor se consideraran terminados con 
la venta de los efectos, aun cuando quede pendiente la recolección de fru-

<
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tos <5 cobranza de rentas á que se haya entendí Jo el embargo. Las diligencid s 
actuadas serán entregadas al Alcalde, cubriéndose provisionalmente por el 
fondo supletoiio el déficit que resulte.

Art. 83. Cada tres meses el Ayuiltamiento, asociado de un número igual 
de mayores contribuyentes, examinará las diligencias actuadas en apremios 
que no hayan cubierto los débitos por que fueron espedidos, y decidirá si han 
de considerarse definitivamente estos déoitos como partidas ftlhdas, ó ha de 
procederse á la venta de los bienes inmuebles de los deudores. En este últi
mo caso la venta se anunciará desde luego con plazo de quince dias, no solo 
en el mismo pueblo en que se hallen las fincas, sino también en los inmedia
tos y en la cabeza del partido.

Los trámites para estas ventas serán los mismos que pata los de efectos 
muebles, dando a este remate toda la solemnidad que las leyes señalan a los 
de su clase.

An. 84. El cobrador tendrá el derecho de intervenir en los actos de los 
apremios y de reclamar ante el Alcalde contra cualquiera ilegalidad ó abu
so; recurriendo al Subdelegado del partido cuando aquel no atendiere á su 
reclamación.

Art. 85. No se exigirán á los contribuyentes colectivamente otros dere
chos ó costas por este apremio que los siguientes:

Para el ejecutor:
Hasta 500 rs. inclusive de débito....... . 8 rs. diarios.
De á .................................. .............. 1 a
De 1001 á 3000........................................
De 3001 á 5000........................ .............. 30
De 5001 arriba......................................... 34 ,

Para el ausiliar del ejecutor, cuyas funciones desempeñará el Alguacil 
que tenga nombrado el Ayuntamiento, ó el que para casos nombrare el Al
calde :

Hasta 1000 inclusive de débito................... 4 rs. 3 por cada dja
De 1001 á 3000............................................ 5 (que ocupe.
be 3001 arriba................................. ............. 6 J

Para los peritos ó tasadores el jornal que se halle establecido ósea cos
tumbre encada pueblo abonar á los maestros de las respectivas clases que se 
ocupen, con tal que no eseeda en ningún caso de ao rs. diarios y de que solo 
se le satisfaga el tiempo que estuvieren empleados; pero nunca podrá ser me
nos de medio dia.

Para la voz pública por cada subasta, 3 rs. de vn.
Por un pliego de papel del sello cuarto mayor para el despachoy esten- 

sion de este, 4 rs. vn. Y el importe del papel del mismo sello mayor que se 
invierta en cada espediente, aun cuando estos se actúen en papel de oficio; 
pues que en este caso ha de hacerse el reintegro equivalente á aquel.

Las traslaciones de los bienes muebles de un punto á otro, serán siempre
á costa de los deudores. ,

Art. 86. Desde el dia en que cada contribuyente acredite haber satisfe
cho su descubierto, cesará para con él el pago de dietas y costas, y el apre
mio continuará para con los demasen los términos referidos, cualquiera que 
eea la suma en que disminuya el importe total de la cantidad que sirvió de 
base para el señalamiento de las dietas.

Art. 87. En las capitales de provincia y pueblos cabezas de partido, en 

3
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que la cobranza esté esclusivamente á cargo de la Administración, las pa
peletas de conminación serán firmadas por el Administrador después de 
acordado el apremio por el Intendente ó Subdelegado, á quien correspon
derá disponer los de todos los grados.

Para la venta de los bienes inmuebles se consultará no obstante al 
Ayuntamiento, el cual contestará precisamente en el término de ocho dias, 
procediéndose en otro caso como si hubiera contestado.

CAPÍTULO VIII. 1

Medidas coactivas contra los cobradores.

Art. 88. Los cobradores, sean nombrados por los Ay untamientos d por 
la Administración, serán apremiados al pago del importe de hs cuotas men
suales de coya cobranza estén encargados, si no verifican su entrega en la 
Tesorería de la provincia ó Depositaría del partido antes del dia i 5 del mes 
mismo á que la cobranza corresponda.

Se fijarán períodos m is curros de entrega á l' S cobradores que reúnan su
mas considerables de fondos; pero ni unos ni otros serán apremiados al pago 
de las cuotas que no hayan podido hacer efectivas según los trámites estable
cidos, siempre que presenten la correspondiente justificación.

Art. 89. En cada partido administrativo habrá nombrado por el Inten
dente un ejecutor de apremios que será el encargado de ejecutar, bajo la di
rección de la Administración, todos los que hayan de dirigirse contra los 
cobradores, Alcaldes ó Ayuntamientos del mismo partido, remunerándole 
con los salarios ó dietas que por cada apremio se le señalaran.

Art. 90. El apremio contra los cobradores será decretado por el Inten
dente de la provincia ó Subdelegado del partido, e-pid¡endose despacho en 
que se espresarán el importe del descubierto y las dietas que devengara el 
Ejecutor, graduadas por la cantidad del descubierto, en la turma siguiente;

Cuando el descubierto no esceda de 6,000 rs. 
De 6,001 á 10,000.......................................  
De 10,001 á 15,000.......................................  
De 15,0o1 á ao,ooo....................................... 
De 20,001 arriba . . . . ..............................

1 2 rs. diarios.
'5
20

30 , máximum de dietas.

En el numero de dias en que el ejecutor devenga salario, se contarán los 
de viage de ida y vuelta á razón de dos, cuando la distancia de la cabeza del 
partido al pueblo de la residencia del cobrador no esceda de seis leguas; 
cuatro cuando la distancia sea mayor y no esceda de doce leguas, y seis des
de este número para arriba.

Art. 91. El importe de las dietas del ejecutor ingresará con el del débi
to en la Tesorería ó Depositaría, y de ella le recibirá aquel después de apro
bados por el Intendente ó Subdelegado los procedimientos del apremio.

Art. 92. El ejecutor en el mismo dia, ó á mas tardar en el inmediato 6 
■iguiente al de su llegada al pueblo de la residencia del cobrador, presentará 
el despacho al Alcalde, por quien será cumplimentado en el acto.

Si el Alcalde rehusare ó dilatare el cumplimiento del despacho, el ejeco- 
tor le requerirá para que ¡o esprese en él bajo su firma, y si á esto se negare 
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lo hará constar por diligencia, y se retirara', dando inmediatamente cuenta 
del hecho al Intendeníe ó Subdelegado.

Si el Intendente ó Subdelegado hallare infundada la resistencia del Alcal
de, le suspenderá del ejercicio de sus funciones y dirigirá el apremio contra 
él y contra el cobrador juntamente.

Art. 93. Cumplimentado por el Alcalde el despacho, el ejecutor le noti
ficará inmediatamente al cobrador, y acto continuo procederá al depósito 
del dinero, libros y demas documentos pertenecientes ala cobranza.

El depósito se hará bajo doble inventario en poder de la persona que se
ñale el Alcalde bajo su responsabilidad.

El inventario será firmado por el cobrador, depositario y ejecutor, reco
giendo cada uno de estos dos ÚKimos un ejemplar de aquel documento.

Art. 94. Como de los procedimientos que se sigan puede resultar libre 
de responsabilidad el cobrador, y culpables el Alcalde ó Ayuntamiento, es
tos en unión ó separadamente podrán nombrar una persona que acompañe 
al ejecutor en todas las diligencias con facultad de reclamar contra cual
quiera ilegalidad, inexactitud ó error.

Art. 95. Formalizado el depósito, el ejecutor procederá á la liquida
ción déla cobranza, reclamando del Alcalde, si lo creyese necesario, la pre
sentación de los contribuyentes con los recibos que el cobrador les haya es
pedido en el período á que la liquidación se refiera.

Si de esta operación, que deberá ejecutarse en el término mas breve y 
sin interrupción, resulta algún desfalco en lis fondos recaudados, el eje
cutor procederá inmediatamente al embargo y depósito de los bienes mue
bles del cobrador, dando conocimiento ai Alcalde para que reuniendo al 
Ayuntamiento nombre este persona que se encargue de continuar la co
branza.

También tendrá lugar el embargo de los bienes muebles del cobrador 
cuando el descubierto proceda de morosidad suya en la cobranza ó petición 
de apremios.

Art. 96. La venta de los bienes muebles enbargados se hará en pública 
subasta bajo las mismas formalidades prescritas respecto de los contribuyen
tes; y si no se hallare comprador en el mismo pueblo, el Intendente ó Sub
delegado podrá disponer que se trasladen á otro punto, en el cual podrán 
venderse por la cantidad del descubierto ó por otra menor, previa retasa.

Art. 97. A la venta de los bienes inmuebles que constituyan la fianza del 
cobrador, se procederá cuando la de los muebles no haya sido suficiente pa
ra satisfacer el descubierto y costas; disponiéndola en este caso el Intendente 
con la conveniente publicidad en la cabeza del partido.

Art. 98. Eti el caso de resultar que el descubierto procede de no haber 
sido el cobrador oportuna y eficazmente ausiliado por el Alcalde, el ejecutor 
lo manifestará á este, señalando los casos y requiriéndole á contestar en el 
término de veinte y cu?tro horas. Igual diligencia practicará cuando re
sulte entorpecida la cobranza por el Ay untamiento, el cual deberá ser reu
nido por el Alcalde dentro del mismo término de veinte y cuatro horas, 
para que en otro igual conteste al requerimiento del ejecutor.

Sea que contesten ó n.> en los plazos señalados el Alcalde, ó el Ayunta
miento en su cam, el ejecutor a su vencimiento remitirá todo lo actuado al 
Intendente ó Subdelegado, para que declare la persona ó personas responsables 
del descubierto, y contra quien ó quienes hadeconünuarse ó dirigirse el epre-
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2 .
mío. Esta declaración no se diferirá por mas tiempo que el de tres días 
contados desde el en que el Intendente ó Subdelegado reciban las dili- 

6 Art. 99. No será admitida al cobrador reclamación alguna después que 
haya sido declarado responsable del descubierto, mientras no presente re
cibo que acredite su total pago y el de las costas del apremio.

Art. too. Cuando los cobradores tengan dada su fianza en dinero sera 
aplicada desde luego en el todo ó en parte a cubrir su débito, con sdo el 
mandato del Intendente ó subdelegado en vista de la certificación de Lqui a- 
cion que presentara el Adrosuistrador de la contribución.

CAPITULO IX.

Medidas coactivas contra los juntamientos y Alcaldes.

Art 101. El apremio contra los Ayuntamientos tendrá lugar:
.o' Cuando por su culpa no se haya ejecutado en tiempo oporiimo el re; 

partimiento, y por consiguiente no h..ya podido el cobrador dar principio a 
la cobranza en los plazos señalados. , ...

a o Cuando sus disposiciones hayan entorpecido directa ó indirectamen
te la cobranza. , ,

O o Cuando en los casos de responsabilidad esclu uva del cobrador no al
canzare el producto de la venta de los bienes muebles de este y los inmuebles 
de su fianza á cubrir su déoito ó descubierto.

Los repartidores serán también mancomunadamente apremiados con el 
Avontamiento cuando hayan diferido sus operaciones mas alia del tiempo 
que para concluirlas les está señalado, y esta sea la causa del entorpecimiento 
de la cobranza. i„aiap

Art. ioi. El apremio será dirigido esclustvamente contra el Alcaide.
. i o Cuando resulte que uo convocó en tiempo oportuno al Ayunta
miento para que este se ocupase de las operaciones del repartimiento que 

“ "o" cü^^hayTóeg.do 6 dil.Kdo las provideocia, ó ausilios pedido, 
por el cobrador ó por el ejecutor de apremios para ejercer sus respectivas 

fu^CQO,ieCuando en las notas ¿estados de cobranza autorizados con su fie

ma 8e havan omitido cantidades cobradas.
o Y finalmente, cuando con sus disposiciones haya entorpecido direc- 

taó indirecamente 1= cobranza d encubieno algún.desfalco del =«»r,dor
Art ton. Los apremios dirigidos contra ios Ayuntamientos o Alt Idea 

tendrán el carácter de ejecutivos, y ninguna demanda ni 
admitida durante su curso, mientras no se acredite con recibo del Tesorero 
de la provincia ó depositario del partido el pago total del debit ó su con- 
sienacion en poder del mismo Tesorero ó Depositario.

feArl 104. En el despacho que para estos apremios ha de espedirse sees- 
nresará la persona ó personas contra quien óquienes se dirige,y la causa en 
que se fúndala providencia, sin perjuicio de los demas requ.s.tos ordinarios.

Art. i o<. El ejecutor dentro de las veinte y cuatro horas desde su lle
gada al pueblo, ó del recibo del despacho si ya estuviese en el, le presentara 
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a! Alcalde, por quien sera convocado el Ay untamiento dentro de otras veinte 
y cuatro horas con citación del ejecutor. Este concurrirá y notificará la pro
videncia de apremio al Ayuntamiento, señalándole el plazo de cuatro dial 
para verificar el pago en la Tesorería ó Depositaría.

En el acto mismo el ejecutor señalará de entre los individuos responsa
bles uno ó dos que hayan de serlo inmediatamente del pago, y contra quien 
se dirigirán los procedimientos, sin perjuicio de su derecho á ser indemni
zados por los demas.

AH. ic6. Si al vencimiento de los cuatro dias el Ayuntamiento no pre
sentare el recibo que acredite el pago, el ejecutor procederá al embargo de 
los bienes muebles del individuo ó individuos designados, estendiéndole su- 
ce.'i vameote á los demas responsables, cuando los eiectos embargados no sean 
suficientes á cubrir el débito y costas. , .

Art. 107. La venta de efectos tendrá lugar en la forma prescrita para 
1h de los embargado? á los cobradores; trasladándolos a la cr ueza del partido 
ó a otro pueblo, previa órden del Intendente ó Subdelegado, cuando no se 
haya presentado comprador en el pueblo mismo de los deudores.

Art. 108. El apremio se suspenderá luego que se haya verificado la ven
ta de los bienes muebles, aunque su producto nu alcance á cubrir el débito 
y costas. Retirado en este caso el ejecutor, presentará todo lo actuado al In
tendente ó Subdelegado, por quien será inmediatamente conminado el Ayun
tamiento con la venta de los b enes inmuebles si en el plazo de quince dias 
no ha satisfecho todo su descubierto. x

Art. 109. La ejecución y venta de los bienes inmoeblesde llevara aefec- 
10 si continuare el descubierto después del último plazo señalado, espidién
dose con este fin nuevo despacho. ,

Ls venta se ejedurará en púolica subasta en el pueblo mismo, y á falta 
de comprador en el de la cabeza del partido; y si aun asi no se verificare 
aquella, precediendo la retase, se pondrán los bienes en administración por 
cuenta de la Hacienda pública hasta la resolución de la Dirección general 
del ramo, á quien se dará cuenta con remisión del espediente.

La Dirección general con presencia de ¡as circunstancias de cada caso, 
dispondrá que se adjudiquen las fincas á la Hacienda pública por las dos ter
ceras pirres de su última tasación, ó que se reparta el débito entre todos los 
contribuyentes del pueblo. ,

Art. 1 10. En el caso de dirigirse el apremio contra el Alcalde, quedara 
este desde luego suspenso en el ejercicio de eos funciones, y no sera repuesto 
en ellas mientras no haya satisfecho el descubierto de que se haya declarado 
responsable. ,

Att. 11 i- El Intendente ó Subdelegado someterán a'Juzgado respectivo 
el conocimiento de los delitos que bajo cualquiera forma se cometieren en 
los pueblos para resistir ó embarazar la cobranza de contribuciones ó la eje
cución de apremios, siguiéndose las demandas por la Administración de la 
Hacienda pública del mismo modo que en los demas litigios en que tn esta 
sea interesada , sin que por esta causa se suspendan los procedimientos gu
bernativos. . . * .
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CAPÍTULO ADICIONAL.

Disposiciones transitorias.

Art. 1 la. Con arreglo á lo dispuesto porel art. a 0 del Presupuesto de 
ingresos, se procederá en el presente ano al establecimiento y cobranza de 
esta contribución por los trámites que señalan los artículos siguientes.

Art. 1 13. Inmediatamente que el Gefe político de cada provincia reciba 
este Mi Real decreto con el repartimiento general de los 300x00,000, con
vocará la Diputación provincial si no se hallare reunida, con plazo impro- 
rogable de ocho días. Reunida que sea procederá á repartir entre todos los 
pueblos de la provincia el cupo que la esté señalado en dicho repartimiento 
general sobre las b-ses que hayan servido para el del cupo territorial de la 
contribución de Culto y Clero, haciendo no obstante en él las modificacio
nes que considere jüstas en favor de los pueblos que hayan acreditado su 
derecho á obtener rebaja en sus cupos particulares.

Si la Diputación provincial no ejecuta el repartimiento dentro del plazo 
de quince dias contados desde el primero de su reunión, ó si esta no se veri
fica en número suficiente para deliberar, la Administración le ejecutar?! so
bre dichas bases, y aprobado por el Intendente se comunicará á los Ayun
tamientos, y por estos se llevará á efecto sin escusa.

Art. 1 14. Los Ayuntamientos en el término de cuatro días después de 
recibido el sefialamientó del cupo harán el nombramiento de peritos reparti
dores, y exigirán délos contribuyentes, si lo consideran necesario, las rela
ciones de que tratan los artículos 20, ai, 22 y 23 de este Mi Real decreto, 
fijando para verificarlo el plazo de ocho días, y de quince cuando mas. Du
rante este mismo plazo serán oidas y resueltas las escusas de los peritos re
partidores si las hicieren.

Art. 1 15. Los peritos repartidores harán por esta vez las evaluaciones 
de productos y el repartimiento dentro de un plazo que no escederá de quince 
dias. En otro igual y seguidamente serán oidas y resueltas por el Ayunta
miento las reclamaciones de los contribuyentes.

Al terminar este úl'imo plazo se darti principio á la cobranza, distribu
yendo entre los meses que falten de este año la cuota de cada contribuyente, 
con deducción de lo que haya pagado por las contribuciones que en esta se 
refunden pertenecientes al mismo año.

Art. 1 «6. Sin perjuicio de la cobranza los contribuyentes podrán dirigir 
al la tendeo te sus reclamaciones contra el repartimiento en el término de ocho 
días contados desde el en que haya sido aprobado por el Ayuntamiento. En 
los casos de haber lugar á indemnización, esta se verificará en el reparti
miento inmediato.

Art. 117. Se establecerán desde luego cobradores en todas las capitales 
de provincia por cuenta de la Hacienda pública. En los demas pueblos conti
nuarán los que bajo su responsabilidad tengan nombrados los Ayuntamientos, 
y sin hacerse por este año novedad en el órden establecido en ellos para la 
cobranza, fuera de los casos en que por circunstancias particulares sea aque
lla indispensable, y en los cuales se adoptarán por Mi Gobierno las disposi
ciones que convengan.
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Arf. m8. No  se alterará tampoco por este ario el órden establecido para 
los apremios. Solamente en donde la cobranza se ejecute por cobradores de 
nombramiento de los Intendentes, se aplicarán desde luego las reglas que 
nuevamente se prescriben.

Art. 119. Por disposiciones particulares se señalarán las capitales de pro
vincia en que el repartimiento haya de ejecutarse por Comisiones especia
les en la forma prescrita en el art. 47.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de junio de 
»845^—Alejandro Moa.—Sr. Intendente de las islas Baleares~Palma.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

EL JUDIO ERRANTE.
Traducción de D. Wenceslao Ayguals de Izco, nueva edición de lujo,

ilustrada con profusión de láminas litografiadas.
Esta edicion.de una traducción que ademas de los elogios que le 

ha dispensado la prensa periódica, ha merecido altas alabanzas del 
mismo Eugenio Site, saldrá en siete entregas de mas de 600 páginas 
las seis primeras y 800 la última.

'Saldrán cada mes dos ó tres entregas, por manera que estará pu
blicada toda la obra dentro el término de tres meses.

Esta edición será enteramente igual á la anterior en cuanto al pa
pel-, tamaño de las liojas y limpieza de los tipos*, no habrá mas dife
rencia que el contener varios tomos cada entrega encuadernados con 
elegancia en un solo oolúmen. La obra ei tera contendíá el retrato de 
Sue y 44 preciosas láminas litografiadas, de los mas interesantes 
pasos.

Precios de la nueva edición.
Los seis primeros volúmenes ó entregas, i 8 reales en las provin

cias franco el porte.
El último volúmen ó entrega 24 rs. en las piovincias franco el 

porte. •
Debe adelantarse el importe de la primera entrega al hacer la 

suscricion*, el de la segunda al recibir la primera, y asi sucesiva
mente.
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Esta nueva edición quedará concluida poco después que la pri

mera. que lo estará en el próximo setiembre. La primera entrega b 
volumen, se está encuadernando y se repartirá á la mayor brevedad.

NOT.-L Para que no queden perjudicados los suscritores á la 
anterior edición, también se venden por separado las láminas al ín- 
jimo precio de medio real cada una-, debiendo adelantar al hacer el 
pedido los 22 reales, imparte de las 44 estampas que formarán la 
colección. Con esta adquisición, quedarán ambas ediciones entera
mente iguales. e

Se suscribe en esta librería.

En ella suscríbese á las

LECCIONES DE ADMINISTRACION
del señor D. José de Posada Herrera, catedrático de esta ciencia en la 
escuela especial de Madrid. Tomo 4°z2Se ha repartido la entrega 1®

Condiciones de la publicación. Este tomo se publica por entregas de 
48 páginas en 8? marquilla prolongado, á 4 reales cada una franca de 
porte. .

Cada mes saldrán cuatro entregas, para que la obra esté terminada 
á mediados de setiembre.

A los señores suscritores que- se suscriban á este tomo 4? se les ha'á 
la rebaja de un real por entrega en los tres tomos anteriores que podrán 
adquirir en los puntos de suscricion, ya encuadernados, ya paulatina
mente por entregas, para que sea ménos sensible su desembolso.

A los suscritores á esta publicación se les facilitará por la mitad de 
su precio la obra sobre Tribunales administrativos, que verá muy pron
to la luz pública.

zz En ella suscríbese al

ALBUM DE LOS NIÑOS, 
periódico literario.-Se halla de manifiesto el número 1?.—Sale to
dos los domingos. Irá ilustrado con grabados en madera.—Precio: 
por 3 meses 10 rs., por seis 20, por un año 40.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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